
Salto, agosto 4 de 2015.-

VISTO: La precariedad económica de esta lntendencia, heredada de la

Ad m in istración anterior.

CONSIDERANDO : l) Que tal situación , ha generado un endeudamiento

general nunca experimentado por la Comuna.

ll) Que se han comprometido fondos a recibir por

varios años.

lll) Que se hace necesario tomar medidas al respecto.

ATENTO: A lo expuesto y en uso de sus facultades legales EL

INTENDENTE DE SALTO

RESUELVE :

1o) Suspender a partir del 1o de agosto de 2015, todas las donaciones,

colaboraciones y otros aportes que se venían realizando a lnstituciones y

Organizaciones culturales, sociales y deportivas, eñ virtud de las

dificultades económicas por las que atraviesa la lntendencia de Salto,

hasta tanto se normalice la actual situación.

2o) lnsértese en el Libro de Resoluciones, publíquese _y cumplido

archívese.
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